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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000194-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Diego Moreno Castrillo, Dña. Nuria Rubio García, 
D. Javier Campos de la Fuente, Dña. María Rodríguez Díaz, Dña. Yolanda Sacristán 
Rodríguez y D. José Ignacio Ronda Gutiérrez, relativa a cuestiones relacionadas con 
la prestación del servicio de sanidad en los municipios de la provincia de León por el 
incremento de la población en la época estival, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 16, de 13 de septiembre de 2019.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000001 a PE/000003, PE/000007 a PE/000009, PE/000011 a PE/000015, PE/000017 
a PE/000030, PE/000090 a PE/000096, PE/000099 a PE/000113, PE/000115 a PE/000118, 
PE/000124 a PE/000131, PE/000138, PE/000141, PE/000145 a PE/000150, PE/000152 a 
PE/000155, PE/000171 a PE/000175, PE/000180 a PE/000186, PE/000189 a PE/000196, 
PE/000203, PE/000204, PE/000206, PE/000208, PE/000223, PE/000225, PE/000226, 
PE/000238, PE/000240, PE/000249, PE/000256, PE/000274 y PE/000282, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de octubre de 2019.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./10000194 formulada por D. Diego Moreno 
Castrillo, D.ª Nuria Rubio García, D. Javier Campos de la Fuente, D.ª María Rodríguez 
Díaz, D.ª Yolanda Sacristán Rodríguez y D. José Ignacio Ronda Guitiérrez, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, 
relativa a plan de contingencia en época estival del Área de Salud de León para cubrir 
necesidades sanitarias.

La estacionalidad de la demanda es un elemento clave en la organización de 
la asistencia sanitaria que ha de ser tenida en cuenta a fin de mantener la calidad de 
la atención y la racionalización de los recursos. Ante las variaciones de la demanda 
y otras circunstancias que puedan modificar la presión sobre los profesionales, es 
misión fundamental del gestor adecuar los recursos a los aumentos y disminuciones 
de la misma, en la medida de las posibilidades, ajustando los medios, a fin de dar una 
respuesta sanitaria adecuada a las necesidades, eficiente y de calidad. De la misma 
forma que es también su misión disponer de planes que activar para dar respuesta a 
aumentos imprevistos y/o bruscos de la demanda.
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Aunque la tendencia general en periodo estival es que la actividad en Atención 
Primaria tanto en consulta ordinaria como en consulta de atención continuada es menor 
que en invierno, existen zonas en las que debido a los movimientos poblacionales o 
eventos excepcionales, la demanda aumenta, además, el periodo estival, coincide con 
los meses en los que los profesionales disfrutan de la mayor parte de sus vacaciones.

En el Área de Salud de León se estableció el Plan de Contingencia para el Verano 
de 2019 con la finalidad de constituir un instrumento eficaz que permita a la Gerencia de 
Asistencia Sanitaria de León dar una respuesta eficaz a las modificaciones e incidencias 
que pueda presentar la actividad asistencial en el ámbito de la Atención Primaria en el 
periodo estival. En este Plan estaba prevista la contratación de los Médicos Internos 
Residentes que han finalizado su formación este año para cubrir las contingencias del 
verano.

A su vez hay que señalar que los problemas y soluciones se han valorado 
en cada ZBS de forma individualizada y en aquellas Zonas Básicas de Salud que 
precisaban más facultativos, se han habilitado consultas en horarios diferentes a los 
habituales con el fin de que los propios facultativos del Equipo, o los de otros Equipos, 
pudieran atender a la población sin desatender sus actividades en los horarios 
habituales.

Es preciso señalar que los consultorios se han mantenido abiertos, al menos 
con la frecuencia que viene regulada normativamente, habiendo tenido que modificar el 
horario en ocasiones avisando con la antelación que las circunstancias han permitido en 
cada momento.

Por otra parte, la Gerencia de Emergencias Sanitarias de Castilla y León no ha 
considerado necesario reforzar el servicio de urgencias extra hospitalarias en la provincia 
de León.

Los municipios de la provincia de León en los que se produce un incremento 
de la población durante los meses de verano se presentan en la tabla anexa, dicha 
información se corresponde con la Población desplazada y población habitual incluida en 
Tarjeta Sanitaria durante el periodo estival por Zona Básica de Salud.

Valladolid, 4 de octubre de 2019.
LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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